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Logros alcanzados 
(Breve síntesis de los temas tratados) 

 

Definición de Participación Social. - Es el derecho de las personas y organizaciones a intervenir e integrarse, individual o 
colectivamente en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas, programas y acciones del desarrollo social 
 

Los Comités de Participación Social son representación de una comunidad, electos de manera democrática, que se organizan para 
controlar, vigilar y evaluar el manejo de los recursos del FISMDF, utilizando los principios de transparencia, eficacia, legalidad y 
honradez. 

 

Los Comités de Participación Social como mínimo se integra de 5 personas, Presidente, Secretario y Tres Vocales   
 

Los municipios deberán integrar y enviar los formatos a la Delegación, en los primeros 10 días hábiles al final de cada trimestre del 
año. La Delegación contará con 10 días hábiles para recibir, integrar y subir los reportes a la Plataforma Share Point. 
 

La carpeta de cada municipio en la Plataforma Share Point deberá contener la evidencia documental de cada uno de los Comités 
de Participación Social, de la manera siguiente:  

 
 Anexo 1. Reporte Trimestral de Instalación del Comité de Participación social FISMDF. 
 Anexo 1.1. Convocatoria de Instalación del Comité de Participación Social (Reporte único) 
 Anexo 1.2. Acta de Instalación del Comité de Participación Social (Reporte único) 
 Anexo 2. Formato de invitación a la capacitación del Comité de Participación Social FISMDF (Envío Trimestral) 
 Anexo 2.1. Lista de asistentes a la capacitación del Comité de Participación Social FISMDF (Envío Trimestral) 
 Anexo 3. Formato para registrar las actividades desarrolladas por los Comités de Participación Social FISMDF. (Envío 

Trimestral) 
 

 Anexo 4. Formato para la captación y atención de quejas, denuncias y sugerencias de los Comités de participación social 
FISMDF. (Envío Trimestral), es importante presentar este anexo con el folio MIDS para subirlo a la plataforma, aun no haya 
denuncia alguna. 

 Anexo 5. Formato para la difusión de los logros y resultados alcanzados por los Comités de Participación Social FISMDF en 
la planeación y seguimiento de los proyectos realizados con los recursos del Fondo. (Envío en el 4to Trimestre) reporte 
anual. 
 

Los nombres de los formatos deben identificarse con el folio MIDS 
Los formatos se pueden recibir con posterioridad al calendario establecido, pero queda la evidencia del no cumplimiento en 
tiempo y forma. 
Los formatos pueden llevar el logotipo del municipio 
Los formatos pueden ser llenados a mano 
Respecto al tema de Agentes Microrregionales no es obligatorio por no contar con estas figuras 
El 1er. y 2do. Trimestre, se pude utilizar la Guía de Participación de 2018 y/o 2019 
El 3er. y 4to. Trimestre es obligatorio utilizar la Guía de Participación Social 2019 
Se les envió a los municipios los formatos editables localizados en la Plataforma Share Point 
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